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RESPUESTA A OBSERVACIONES PROCESO CONTRACTUAL 

PMC-002-2025 

 

En Bucaramanga a los SIETE (7) días el mes de Abril de 2025, procede la LOTERIA 

SANTANDER, a dar respuesta a observaciones presentadas por: 

INTERESADO RADICACION 

ANGELUS SEGURIDAD LTDA 03/04/2025 4:20 P.M. 

SEGURIDAD ACROPOLIS 03/04/2025 4:35 P.M. 

COLVISEG 04/04/2025 5:41 P.M.* 

*Cabe resaltar que las observaciones al pliego por parte de COLVISEG fueron 

extemporáneas según lo establecido en el cronograma del proceso, sin embargo se 

procederá a darle respuesta con el fin de garantizar la participación plural dentro del proceso. 

Dentro del trámite del proceso contractual número 002 -2025 “Prestación del servicio de 

vigilancia y seguridad privada en 2 predios de propiedad de la LOTERIA SANTANDER”. 

De conformidad con lo anunciado, en adelante transcribiremos la observación y en seguida 

se brindara la respuesta así;  

 

RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

Se acepta la observación y se adecuara de conformidad en el pliego de condiciones. 
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RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

Se acepta la observación y se adecuara de conformidad en el pliego de condiciones. 

 

 

RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

No, se acepta la observación, en el entendido que se pretende que los posibles oferentes 

en primer lugar tenga conocimiento claro de las condiciones de la LOTERIA SANTANDER 

y los lugares donde prestaran el servicio, al igual que permite a la Entidad conocer las 

necesidades en seguridad e inteligencia que le permita corregir en la ejecución de un futuro 

contrato según las posibilidades del oferente. 
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RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

Se acepta la observación y se adecuara de conformidad en el pliego de condiciones. 

 

RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

En atención a su observacion nos permitimos informar que la programación de los turnos 

de vigilancia corresponde a un criterio interno de la empresa, en ejercicio de su autonomía 

para organizar y distribuir la carga laboral conforme a las necesidades del servicio y a la 

normativa vigente. Por tanto, la definición del esquema de turnos, incluyendo la modalidad 

2x2x2, será determinada directamente por la empresa contratista, garantizando siempre el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales y laborales correspondientes. 

 

 

 

RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

No se acepta su observación y solicitud relacionada con la exigencia de que el 

representante legal de la compañía oferente cuente con credencial de consultor autorizado 

por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Toda vez que la exigencia contenida en el numeral 4.5 responde a los lineamientos 

establecidos por el régimen legal aplicable a las empresas que prestan servicios de 

vigilancia y seguridad privada, conforme a lo dispuesto en el Decreto 356 de 1994 (Estatuto 

de Vigilancia y Seguridad Privada) y las disposiciones de la Superintendencia de Vigilancia. 

Esta normativa establece que para ejercer la representación legal de una empresa del 

sector, se requiere contar con la correspondiente credencial expedida por dicha entidad de 

control. 

La obligación no está relacionada con la ejecución operativa del contrato, sino con el 

cumplimiento de los requisitos legales habilitantes para actuar como representante legal 

ante la autoridad competente y frente a terceros. En consecuencia, mantener esta exigencia 

garantiza la legalidad y la idoneidad de las personas responsables de la dirección y 

administración de la empresa oferente, aspecto esencial para la contratación con el Estado 

en este sector regulado. 

Por tanto, la entidad no accederá a la solicitud de modificación o supresión del 

numeral en cuestión, toda vez que constituye un requisito habilitante obligatorio de 

conformidad con la normativa vigente. 
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RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

En atención a su consulta, nos permitimos informar que la disposición de relevos para 

almuerzo corresponde a un criterio interno del contratista, quien tiene la autonomía para 

organizar la prestación del servicio de vigilancia de acuerdo con sus recursos humanos, 

operativos y logísticos, siempre que se garantice la continuidad y eficiencia del servicio, así 

como el cumplimiento de la normatividad laboral vigente. Por tanto, no se establece un 

número específico de personas ni un tiempo determinado por puesto, quedando estos 

aspectos bajo la planeación interna del oferente. 

 

RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

En atención a su solicitud, nos permitimos informar que no es posible acceder a la 

ampliación del plazo para la entrega de las ofertas, toda vez que el cronograma 

establecido en el proceso de selección fue definido conforme a las necesidades de la 

entidad y en cumplimiento de los principios de planeación, transparencia y economía que 

rigen la contratación estatal. 

 

 

 

RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

Se acepta la observación, esta modificación tiene como finalidad promover una mayor 

participación de oferentes, garantizando condiciones de equidad y proporcionalidad en el 

proceso, sin afectar los niveles de seguridad requeridos para la adecuada prestación del 

servicio. 

La respectiva modificación será incorporada en el pliego de condiciones mediante la adenda 

correspondiente, la cual será publicada oportunamente en el SECOP 

 

 

RESPUESTA LOTERIA SANTANDER 

No es posible aceptar la acreditación de los perfiles exigidos mediante cartas de 

compromiso, toda vez que la entidad, en cumplimiento de los principios de responsabilidad 

y selección objetiva, debe verificar y acreditar la idoneidad del promitente contratista desde 

la etapa de evaluación de las ofertas. 
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Permitir la acreditación posterior mediante compromisos sin soporte verificable iría en 

contravía de lo dispuesto por el ordenamiento jurídico en materia de contratación pública, 

el cual exige que los oferentes demuestren de manera cierta, objetiva y comprobable el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes y criterios de evaluación desde la presentación 

de la oferta, con el fin de garantizar la transparencia, la competencia y la correcta ejecución 

del contrato. 

Por lo anterior, se mantiene la exigencia de presentar los soportes correspondientes que 

acrediten el cumplimiento de los perfiles requeridos. 

 

 

Cordialmente; 

 

 

HERWING LIBAN PEÑA ORDOÑEZ 

Gerente General 

 

Proyecto y revisaron: IVAN ANDRES CABALLERO EDWIN RUBIEL PAEZ RINCON 

   Subgerente jurídico   Subgerente Administrativo 


